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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ACUERDO 55/2010, de 3 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que 
se aprueba el Plan de Prevención de Riesgos Laborales para la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Con la aparición de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se establece un nuevo marco regulador del que deriva un conjunto de normas 
en el proceso productivo hacia la seguridad y salud en el trabajo de los empleados en las 
empresas.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, vincula, por primera vez, en igual medida, a las empresas y a 
las Administraciones Públicas respecto a los objetivos a conseguir, permitiendo un ámbito 
de libertad en las formas o cauces para lograrlos.

Dicha libertad se traduce en la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
en el Decreto 143/2000, de 29 de junio, de Adaptación de la Legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, modificado por 
Decreto 44/2005, de 2 de junio. 

La Junta de Castilla y León en el desarrollo de sus funciones, asume la responsabilidad 
sobre la seguridad y salud de los empleados públicos. Dicha asunción pasa por la 
necesidad de elaborar un plan de prevención acorde a los nuevos parámetros preventivos 
incorporados por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de 
la seguridad y salud en el trabajo a tenor del cual: «La prevención de riesgos laborales 
deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de 
sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y 
aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales, el cual deberá incluir la estructura 
organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 
procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de la empresa, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan».

La Junta de Castilla y León por medio del presente Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales y con la finalidad de promover niveles de excelencia en la seguridad y salud 
de sus empleados públicos, en la medida que la misma repercutirá en la mejora de la 
atención de los ciudadanos, establece como principio básico a tener en cuenta en todas 
las actuaciones y actividades, la presente política de seguridad y salud en el trabajo como 
modelo de desempeño de sus actividades y referente para su sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.

El Plan de Prevención, es la manifestación expresa del compromiso que en materia 
de Prevención asume la Junta de Castilla y León, como parte inherente a todas las 
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actividades que desempeña, considerándose integrada y estableciéndose su planificación, 
coordinación y control, como un elemento más del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud, formando parte de las líneas estratégicas de la Junta de Castilla y León, pero también 
debe ser el compromiso de todas las partes implicadas, ser útil, eficaz, estar basado en la 
mejora continua de la acción preventiva y que permita la adaptación a los posibles cambios 
en la estructura de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales es por tanto la herramienta a través de 
la cual se integra la actividad preventiva de la empresa en su sistema general de gestión y 
se establece su política de prevención de riesgos laborales. Ello es necesario tanto en el 
conjunto de actividades como en todos los niveles jerárquicos en atención al cumplimiento 
del mandato establecido en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales, y en el Real Decreto 604/2006, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, todo lo cual justifica la necesidad y oportunidad del proyecto.

La protección de los empleados públicos frente a los riesgos laborales exige como 
objetivo prioritario el promover la mejora continua de las condiciones en las que se 
desarrolla el trabajo, así como la prevención de los accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y otras posibles alteraciones relacionadas con la salud laboral que, en 
todas las actividades que realiza la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se 
pudieran originar.

Este objetivo se ha de cumplir teniendo en cuenta principios éticos y estándares 
de buena práctica de trabajo y debe garantizar los mejores niveles de calidad de servicio 
al ciudadano así como observar los requisitos legales y contractuales que en tal sentido 
estén establecidos o se establezcan en el futuro.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Administración 
Autonómica, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 3 de junio de 
2010, adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.– Objeto y ámbito de aplicación.

1.– Es objeto del presente Acuerdo la aprobación del Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales para los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

2.– El Plan de Prevención para la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
implica y compromete a todas las Consejerías, Organismos Autónomos así como a los 
órganos y centros dependientes de los mismos. 

3.– Desde la perspectiva de promover y mejorar la seguridad y salud dentro del 
ámbito de la mejora continua, la Junta de Castilla y León asume mediante esta política los 
siguientes compromisos:

a) 	Integrar el sistema de prevención de riesgos laborales en el sistema general de 
actividades de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
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b) 	Implantar el principio de mejora continua en materia de seguridad y salud, en la 
Administración como un valor de la Junta de Castilla y León y un compromiso 
ético para con los empleados públicos y la sociedad.

c) 	Asumir la responsabilidad de liderazgo y cumplimiento de la legislación vigente y 
otros requisitos que la Junta de Castilla y León suscriba, en materia de prevención 
de riesgos laborales.

d) 	Revisar periódicamente los resultados, así como revisión de la política cuando, 
en función de los planes estratégicos se considere necesaria.

e) 	Garantizar a los empleados públicos una formación e información en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, suficiente y adecuada para el correcto desarrollo 
de sus tareas.

f) 	Garantizar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento 
de la actividad preventiva.

g) 	Mantener la información correspondiente disponible y convenientemente 
actualizada. 

4.– Los principios básicos que inspiran todas las actuaciones del Plan son los de 
universalidad, participación, comunicación, planificación, descentralización, desconcentración, 
cooperación, colaboración, compromiso y responsabilidad.

5.– El Plan de Prevención promueve la responsabilidad y participación activa de 
todas las instancias de la Administración en la consecución del objetivo final como es la 
seguridad y salud de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

Segundo.– Contenido del Plan de Prevención.

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales se articula en una parte declarativa y 
en una estrictamente técnica con procedimientos generales y procedimientos específicos, 
directamente ejecutables por las distintas Consejerías y Organismos Autónomos en los 
centros de trabajo que de ellos dependen.

Los Centros Directivos de las Consejerías y Organismos Autónomos fomentarán la 
participación e iniciativa de todos sus empleados públicos, sin perjuicio de la función de 
impulso y ejecución que les corresponda competencialmente.

Tercero.– Seguimiento. 

La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de prevención de 
riesgos laborales de los empleados públicos realizará el control, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento del presente Plan, y, en su caso, adoptará o propondrá adoptar, las 
medidas necesarias para asegurar su correcta ejecución.

Cuarto.– Revisión.

Por Orden del titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de prevención de riesgos laborales de los empleados públicos, podrán llevarse a cabo las 
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modificaciones al Plan de Prevención siempre que sea necesaria su actualización para el 
mejor funcionamiento y consecución de los objetivos que con el mismo se proponen.

Quinto.– Difusión.

Sin perjuicio de la publicación del presente Acuerdo en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León» el Plan será objeto de difusión mediante su publicación íntegra en la página web 
corporativa (http://www.jcyl.es) en el Portal del empleado publico.

Sexto.– Desarrollo y aplicación.

Se autoriza al titular de la Consejería de Administración Autonómica a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Acuerdo y del 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Valladolid, 3 de junio de 2010.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León, 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

La Consejera de Administración  
Autonómica, 

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez
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